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ORDEN 413/39393/1990, dc 19 de noviemhre. por la quc
se dispone el cumplíllllento de la sentencia de la Sala dc lo
Contenc/o5()-Administrati¡·o del Trihunal Superior de Justi
cia de la Comunidad Valenciana, dictada con fecha lO de
mayo de 1990, en f'! recurso número 1.159/1987, Il1ter
puesto por don Juan OJircr Ribes.

ORDE.V 413/39394/1990. de N de !/m"Ícmhrc, por la quc
se dispone el clIIl1plimlClllo de la sentenl'ia dc la Sala de lo
Contencioso-Adlllinistralil-'!) del Tribunal Superior de Justi
cia de .lfadrid. dlclüda con fécllll 26 de eflero de 1990. en
el recurso nlÍlllero 2717/NS7. interpuesto por don Fe/""
nalldo Ramos Rodn:,?lIc y otro\'.

ORDFA' 413/393Y]/1990. dc 19 de !1{)1'/cmhrc. por fa 'Ilh'
se dispone el ClIIllplilllic!1(() dc 111 sentcncia dc la Silla dc lo
COlI!eflClVS(I-.·ldministrUlil"() del T,.ihullal.S'uperior de JUSti·
cia de /a CO/llullidad ¡ ·alel/áana. dictada COI/ (echa 10 de
IlJaI'O de 1990. en el recurso número 1.158/1987. /l/ler"
pllésw por ,Ion José Luis de ,lntonio Cristóbal
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ORDES 413/3Y396/1990. de 19 de Ilol-'icmbrc, por la quc
se diSpO!/e el cumplllntc!J{() de la s('mencia de la Sala de tI!
Contcllcio\()-Administratil'o de la ,~IlJiencia Nacional dic·
tada con Já'ha 19 dc julio de 1990, Cfl el recurso mí1l1cro
317.904 i!ller[Jllcsto por don Francisco Javier JeslÍs Ram/·
re::. Jjinde::

.D'-', co~lor:nidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jllnó)dlCC10n (on,tenClosu-Admlnlstrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las tacultad....s que me confiere el artículo 3.° de la Orden
dell\'llOlstcrio de Defensa nun::ero 54/1982, de 16 de.mano, dispongo
que se, cumpla en sus propIos térmlllos estimatonos la expresada
sentencIa sobre eontlllll;}ción en ....1 servicio activo.

De conformidad con lo establecido en la Lev Reguladora de l:l
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 dc·diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
dcll\-1inisterio de Defema número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios térmInos estimatorios la expresada
senttncia sobre reconocimiento de tiempo de sl.'rvicio a efectos de
tncnlos.

l\-ladnd. 19 de novll:mbre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano \fartincl.

Excmo. Sr General Jek del Mando de Personal. Dirección de Gestion
de Persunal (Cuartel General del Ekrcito).

\'ladrid. 19 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal. José' Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General JetC del Mando de Person;:¡l. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ej(:rciw).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Admlnistrati\"ade 27 de dIciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa nun:tero 54/1982, de, 16 de marzo, dispongo
que se. cumpla en sus propios térmmos estimatorios la expresada
sentencia sobre reconocimiento de tlempo de servicio a efecto de
tflenlUS.

Madrid, 19 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Dc conformidad con lo es'tablecido en la Ley Reguladora de la
JurisdiCCión Contennoso-Admimstrativa de 27 de diCiembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencia sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de
trienios.

Madrid, 19 de noviembre de 1990,-P. D., el Director general de
PersonaL José Enflque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 245 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 4.° del
Código Civil; 1.°,3.°, 40M d, 42_1.°, 3.° Y 4.°, 79_3.°, 82, 97y 296 de la
Ley Hipotecaria; 385, 391, 787 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; lOO,
174_3.° y 198 del Reglamento Hipotecario; la sentencia de 21 de
diciembre de 1966; las Resoluciones de 25 de marzo de 1930, 27 de
diciembre d~ 1945, 4 de abril de 1960 y 20 de septiembre de 1990.

l. La cuestión que debe decidirse es si procede la cancelación de
unas inscripciones de hipoteca en virtud de los siguientes documentos:
l.0 Testimonio judicial de una sentencia no firme dictada en primera
instancia, en juicio de menor cuantia, en cuyo fallo declara la nulidad
del préstamo hipotecario y que procede ordenar la cancelación de las
inscripciones de hipoteca. 2.° Mandamiento judicial de la cancelación
dictado en los trámites de ejecución provisional de la sentencia. que se
lleva a efecto a pesar de no haber «obtenido firmeza por haber sido
recurrida)).

2. Confonne a los artículos 3.° y 82 de la Ley Hipotecaria v 174-I1I
del Reglamento Hipotecario, las inscripciones hechas en vÍrtud de
escntura pública no se cancelarán, de faltar·el consentimiento del titular
registral, sino por sentencia firme. La firmeza de los asientos registrales
están bajo la salvaguardia de los Tribunales y sólo pueden ser rectifica
dos en virtud de pronunciamientos judiciales firmes.

. 3...Esta do~t.rina no es alterada por los preceptos que permiten la
eJecuClon proVISIOnal de las resoluclOnes judiciales no firmes, porque
esta ejecución sólo puede comprender medidas de efectividad que no
e~tén en contradicción con su provisionalidad, como ocurre 'con (a
ejecución de (as mismas sentencias firmes cuando aun es posible el
recurso de audiencia en rebeldía (conforme al artículo 787 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil). No se trata de cerrar el Registro a todas las
consecuencias de la sentencia dictada, sino de que los asientos registrales
que en su virtud se produzcan guarden exactas congruencias con la
reealidad extrarregistraL En nuestro ordenamiento rcgistrallas situacio
nes litigiosas que afectan a la existencia de los derechos inscritos tienen
acceso al Registro a través de la anotación prevenlÍva de demanda
(~f1iculos 42_1.°, de la Ley Hipotecaria). Y exislÍendo ya sentencia
ejecutable no hay obstáculo para que el que haya obtenido la sentencia
obtenga anotación preventiva de su derecho al modo que ocurre en el
artículo 767-III ~e la Ley de Enjuiciamiento Civil ya fin de impedir que
el derecho de hIpoteca tenga efectos práclÍcos en contradicción con la
ejecució.n provisional de la s~ntencia que lo niega, lo que puede
cC?n~egUlrsc al amparo del espín tu (conforme al artículo 4.° del Código
CiVIl) SlOO de la letra del artículo 42-3.° y 4.° de la Ley Hipotecaria.
_ ~.. En el presente caso en que la sentencia no es firme, el órgano
Judlclal q'.le lleva a cabo la cjecu~ión provisional no es el competente.
por 10 .dICho, para ordenar aSientos, como la cancelación de las
lOscnpclOnes de hipoteca, que presuponen pronunciamientos definitivos
s?bre los ~erech?s en litigio, ya que, mientras la resolución que se
ejecuta este pendiente de recurso, el componente, para esos pronuncia
mientos. es sólo el Tnbunal Superior. Oc otra parte, tampoco la
~.it.u~ción juridica 9ue manif1e~tan los titulas prescnta~os, que como
IltlglOsa es de caracter prOViSiOnal, guarda ccngn.:enc:a. conforme 2.
nu.estro ordenamiento registra!. con el asiento pretendido. el de cancela
Clan, que por su naturaleza tiene una significación incondionalmente
negativa con la consiguiente trascendencia en el ascenso incondicionado
de los gravámenes de rango inferior a la hipoteca cancelada y en la
definitiva protección respecto del derecho cancelado del tercer adqui
rente amparado por la fe publica registral.

Esta Dirección General ha :1cordado que procede no estimar el
recurso.

manifiesta la Resolución de 31 de diciembre de [981. Que debcria
plantearse la cancelación del asiento en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 79 de la Ley Hipotecaria y asi 10 reconoce la Resolución de
28 de febrero de 1977. Que la discusión se centra en la cancelación
solicitada y ordenada por el J llez para la ejecución provisional. En este
punto hay que citar la Resolución de 30 de agosto de 1980. Que en
conclusión: A) Procede la cancelación del asiento de hipoteca, en
cumplimiento del artículo 82, 1.0 de la Ley Hipotecaria, por cumplir
todos los reqUlsitos necesarios, como señala la Resolución de 28 de
feb~e~o. de 1977. B) La cancelación del asiento no supone ningún
perjUICIO para el recurrente. pues en su día se prestó aval suficiente para
garantizar los posibles daños que le causare la ejecución provisional.
Que es importante citar también la Resolución de 23 de junio de 1970.

Excmo. Sr. ~residente del Tribunal Superior de Justicia de la Comun;
dad Autonoma de Cataluña.

Lo que con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efeclOs.

Madnd, 12 de noviembre de 1990.~El Director generaL Antonio Pau
Pedrón.
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